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Últimas Noticias de la Rama de Estudiantes  

IEEE-UNED 

 

Germán Carro Fernández 

Presidente Rama de Estudiantes IEEE-UNED 

Presidente del Capítulo Estudiantil de la IEEE Education Society en la IEEEsb UNED 

Universidad Nacional de Educación a Distancia 

A Coruña, España 

germancf@ieee.org 

 

I. PROYECTOS EN CURSO. 

Como sabéis, durante los últimos meses nuestra Rama ha 
estado inmersa en proyectos colaborativos con otras 
instituciones educativas. En nuestro afán por promover la 
ingeniería entre los estudiantes, varios de nuestros miembros 
están coordinando estos proyectos que avanzan paso a paso. Lo 
que sigue a continuación es un resumen de los mismos con los 
responsables de éstos. 

 -Proyecto MotoStudent 2011-2012: En Mayo de este 
año nuestra Rama en la UNED ha firmado un convenio de 
colaboración con la UPM (Universidad Politécnica de Madrid) 
para participar con ellos en el citado evento. En nuestro caso 
han sido dos de nuestros miembros los que de manera oficial 
nos representarán en esta actividad: Jose Carlos Fernández y 
Jose Antonio Cámara. La labor asignada a nuestra Rama se 
reparte en dos vías de trabajo: 

¶ Fabricación y programación del sistema de inyección 
para la moto en concurso. 

¶ Diseño del sistema 'kers' para la moto en concurso. 

 

Ni que decir tiene que estamos ya manos a la obra y que en 
breve os pondremos al corriente de lo que se va a realizar a 
partir de Octubre. Tenéis más información sobre todo el 
proyecto en nuestro Blog (http://ieee-
uned.org/2011/06/proyecto-motostudent-2011-2012-en-
colaboracion-con-la-upm/) y en nuestra Web 
(http://ewh.ieee.org/sb/spain/uned/index.php/actividades/44-
concursos/96-motostudent-20112012-upm), así como en las 
siguientes direcciones: 

V https://sites.google.com/site/actividadesieeeuned/Hom
e/mo 

V http://www.motostudent.com/ 

 Si queréis participar en el proyecto solo tenéis que 
enviarle un e-mail a Jose Carlos (josecarlosfg@ieee.org) y él 
os indicará que pasos seguir para empezar a trabajar en el 
mismo. Sede Central en Madrid UNED. 

 -Proyecto Túnel de Viento: Antes del verano otro de 
nuestros miembros se puso manos a la obra para potenciar las 
relaciones de nuestra rama con otros Centros Formativos. Para 
ello y bajo las actividades del Proyecto IEEE TISP (http://ieee-
uned.org/2011/01/publicadas-las-sesiones-y-fotos-del-pasado-
ieees-tisp-workshop-de-porto-portugal/) se empezó a colaborar 
con el Instituto Ramiro de Maeztu en Madrid. La colaboración 
se centra en ofrecer ayuda para la realización de un Túnel de 
Viento a escala que permita realizar experimentos de control de 
superficies y aerodinámica en los talleres de ese centro 
educativo. Se potenciará así la interacción de los jóvenes 
estudiantes con aspectos de la física como la dinámica de 
fluidos, aerodinámica, rozamientos, resistencia, etc. 

 Todos aquellos que estéis interesados en participar  en 
este proyecto solo tenéis que enviar un e-mail a Manuel 
Blázquez Merino (manuel.blazquez.merino@gmail.com) 
coordinador y responsable del mismo. Él os dirá que pasos 
debéis realizar para participar en esta actividad. Sede Central 
en Madrid UNED. 

 

 

http://ieee-uned.org/2011/06/proyecto-motostudent-2011-2012-en-colaboracion-con-la-upm/
http://ieee-uned.org/2011/06/proyecto-motostudent-2011-2012-en-colaboracion-con-la-upm/
http://ieee-uned.org/2011/06/proyecto-motostudent-2011-2012-en-colaboracion-con-la-upm/
http://ewh.ieee.org/sb/spain/uned/index.php/actividades/44-concursos/96-motostudent-20112012-upm
http://ewh.ieee.org/sb/spain/uned/index.php/actividades/44-concursos/96-motostudent-20112012-upm
https://sites.google.com/site/actividadesieeeuned/Home/mo
https://sites.google.com/site/actividadesieeeuned/Home/mo
http://www.motostudent.com/
http://ieee-uned.org/2011/01/publicadas-las-sesiones-y-fotos-del-pasado-ieees-tisp-workshop-de-porto-portugal/
http://ieee-uned.org/2011/01/publicadas-las-sesiones-y-fotos-del-pasado-ieees-tisp-workshop-de-porto-portugal/
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  -Comité Ético: Desde hace ya varios meses estamos 
trabajando en la constitución de un Comité Ético que seguirá 
las directrices básicas del existente en la propia IEEE 
internacional. Creemos firmemente que la tecnología debe 
llevar implícito un compromiso con la ética que ayude a 
defender criterios como la sostenibilidad, la igualdad e 
oportunidades, la justicia, la equidad y otros valores morales 
que garanticen la convivencia en nuestra sociedad. La 
coordinadora de este Comité es Nuria Girbau 
(nuriag88@hotmail.com). A lo largo de los próximos meses se 
irán asentando las bases del mismo, así que si queréis aportar 
vuestras opiniones o sugerencias, no dudéis en poneros en 
contacto con ella vía e-mail.  

  

II. ACTIVIDADES REALIZADAS EN CENTROS ASOCIADOS DE 

LA UNED: 

 A lo largo de estos meses hemos venido realizando 

actividades en los respectivos Centros Asociados en los que 

tenemos más actividad. Muchas de éstas han estado vinculadas 

a promocionar los proyectos que ya os hemos citado y otras 

han ido orientadas a promocionar nuestra Rama y el IEEE, así 

como qué es lo que hacemos dentro de la UNED. Una visión 

general de las mismas sigue a continuación. 

¶ C.A. de A Coruña: Hemos continuado realizando 

actividades de presentación de actividades y 

promoción de la Rama. Este año se ha impartido 

el Taller: 'Desarrollo Web con el Framework 

CakePHP', tenéis más información en nuestro 

Blog (http://ieee-uned.org/2011/06/finalizado-el-

taller-de-cakephp-en-a-coruna/ ). Con un total de 

25 alumnos ha sido un éxito que debemos 

agradecer a Alfonso Nishikawa, que lo impartió 

magistralmente y soportó con paciencia nuestras 

preguntas, hasta el final. ¡Gracias Alfonso! 

¶ C.A. de Madrid: Las actividades se han centrado 

en los proyectos ya citados. El objetivo ha sido 

potenciar las relaciones institucionales con otros 

centros educativos (institutos y universidades). 

¶ C.A. de Terrasa: Como en el caso de Coruña se 

ha promocionado la Rama y las actividades que 

realizamos. Dentro de las actividades del Día de la 

UNED se ha realizado una exhibición de robótica 

que ha sido dirigida por Nuria Girbau y Cecili 

Expósito. Tenéis más información, así como una 

imagen de la repercusión en prensa de este acto, 

en nuestro Blog (http://ieee-

uned.org/2011/07/demostracion-robotica-en-la-

uned-de-terrassa/). Así mismo, una representación 

de nuestra Rama se presentó a la CampusBot 2011 

celebrada en Valencia. Podéis ver el reportaje 

gráfico del evento en este enlace: http://ieee-

uned.org/2011/07/jornada-de-clasificacion-

campus-bot-valencia-2011/ . 

¶ C.A. de Calatayud: Este C.A. empieza tener 

actividad. Ayudado por los miembros de Terrasa, 

han estrenado su participación activa en nuestra 

Rama con un evento internacional. Su 

participación en el congreso FINTDI 2011 ha 

supuesto un afianzamiento de la colaboración que 

nuestra Rama tiene con la IEEE Education Society 

en España. Jose Ángel Mateo y Miguel Latorre; 

con la ayuda de Albert Prieto y Nuria Girbau 

desde Terrasa; lo han hecho posible. Tenéis más 

datos en este enlace: http://ieee-

uned.org/2011/05/nuesta-rama-en-el-fintdi-2011-

en-teruel/ . 

 

III.  COLABORACIÓN CON EL MUSEO NACIONAL DE CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA (MUNCYT): 

 Como plato estrella de estos últimos meses queremos 

destacar el inicio de la colaboración con la nueva sede central 

del Museo Nacional de Ciencia y Tecnología (MUNCYT, 

http://www.muncyt.es). Gracias a la publicidad que el C.A. de 

A Coruña UNED ha realizado de nuestras actividades, el 

MUNCYT se puso en contacto con nosotros a mediados del 

mes de Julio.  

 

 
 

Tras varias reuniones hemos llegado a un acuerdo de 

colaboración en el que ellos nos permiten utilizar una zona del 

museo para exponer y desarrollar nuestras actividades y 

mostrarlas al público. Nosotros a cambio realizaremos aquello 

para lo que estamos trabajando en el IEEE promocionar la 

ciencia y la tecnología entre la sociedad. Y que mejor lugar 

para hacerlo que desde el propio museo. Si bien en nuestro 

Blog (http://ieee-uned.org/2011/08/colaboracion-con-el-

muncyt-museo-nacional-de-ciencia-y-tecnologia/) y a través 

del los e-mails que periódicamente recibís, habéis tenido ya 

cumplida información de este tema, no está demás recalcar la 

importancia que esto tiene de cara a nuestras actividades 

futuras. De hecho ya estamos preparando actividades una vez 

se realice su inauguración oficial; prevista para el próximo 17 

de Noviembre en A Coruña. Entre ellas podemos destacar:  

¶ Promoción de las actividades IEEE TISP con una 

sesión de presentación orientada a Centros Educativos 

de Galicia y en colaboración con la IEEE Education 

Society. Esta actividad, organizada por Ramón 

Carrasco y Germán Carro, contará con la participación 

Inmaculada Plaza (Presidenta de la IEEE Education 

Society en España) y de responsables IEEE TISP de la 

Región 9 (América Latina). 

¶ Colaboración interramas. Ya hemos realizado un 

llamamiento para compartir el espacio que el Museo 

nos ha cedido, entre las diferentes Ramas de 

http://ieee-uned.org/2011/06/finalizado-el-taller-de-cakephp-en-a-coruna/
http://ieee-uned.org/2011/06/finalizado-el-taller-de-cakephp-en-a-coruna/
http://ieee-uned.org/2011/07/demostracion-robotica-en-la-uned-de-terrassa/
http://ieee-uned.org/2011/07/demostracion-robotica-en-la-uned-de-terrassa/
http://ieee-uned.org/2011/07/demostracion-robotica-en-la-uned-de-terrassa/
http://ieee-uned.org/2011/07/jornada-de-clasificacion-campus-bot-valencia-2011/
http://ieee-uned.org/2011/07/jornada-de-clasificacion-campus-bot-valencia-2011/
http://ieee-uned.org/2011/07/jornada-de-clasificacion-campus-bot-valencia-2011/
http://ieee-uned.org/2011/05/nuesta-rama-en-el-fintdi-2011-en-teruel/
http://ieee-uned.org/2011/05/nuesta-rama-en-el-fintdi-2011-en-teruel/
http://ieee-uned.org/2011/05/nuesta-rama-en-el-fintdi-2011-en-teruel/
http://www.muncyt.es/
http://ieee-uned.org/2011/08/colaboracion-con-el-muncyt-museo-nacional-de-ciencia-y-tecnologia/
http://ieee-uned.org/2011/08/colaboracion-con-el-muncyt-museo-nacional-de-ciencia-y-tecnologia/
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Estudiantes del IEEE de España. Nuestro objetivo es 

realizar jornadas itinerantes con la exhibición y 

presentación de proyectos de las distintas Ramas, 

contando para ello como representantes de las citadas 

Ramas que expliquen sus actividades y se promocionen 

a nivel institucional. 

¶ Realización de Talleres, Cursos, y actividades lúdicas 

dirigidas al público en general, interesado por la 

tecnología, realizando especial hincapié en jóvenes y 

estudiantes. 

  

 Queremos agradecer desde aquí al C.A. de la UNED 

en A Coruña, y en especial a Ana Novo y a José Manuel 

Varela, el que nos hayan facilitado el poner en marcha esta 

colaboración. Os mantendremos informados de esta nueva 

aventura. 

  

IV.  OTRAS ACTIVIDADES, LOGROS Y AGRADECIMIENTOS: 

 Existen otras actividades que están en marcha en os 

diferentes Centros Asociados de la UNED y que en su 

momento se irán notificando y explicando. Solo citar que en el 

C.A de Terrrasa se está trabajando para realizar un Taller de 

robótica dirigido a niños de entre 8 y 12 años en colaboración 

con algunas empresas locales. Así mismo nuestra Rama está 

trabajando en aunar fuerzas con la IEE Education Society para 

presentar proyectos en un futuro a la IEEE International 

Foundation (http://www.ieee.org/organizations/foundation/). 

En la misma línea estamos intentando preparar nuevos 

proyectos para presentar a la sección de los IEEE EPICS 

(http://www.ieee.org/education_careers/education/preuniversit

y/epics_high.html). ).  

 Recordad también que nuestra Rama ha conseguido 

su primer Capítulo Estudiantil (Student Chapter). Hemos 

afianzado nuestra colaboración con la IEEE Education Society 

con el Student Chapter de la misma en nuestra Rama. Es la 

primera vez que conseguimos uno, y no está de más indicar 

que no son muy habituales entre las ramas de Estudiantes. 

 Indicar, también que uno de nuestros Coordinadores 

de Actividades; Jose ángel Mateo; ha sido nombrado nuevo 

Representante de Estudiantes del IEEE en España (SSR). 

¡Enhorabuena!. El acto de nombramiento se celebró en el 

CNR 2011 que este año se organizó por las Ramas de la UPM 

y la URJC en Madrid y al que asistió una nutrida 

representación de nuestra Rama (http://ieee-

uned.org/2011/03/resaca-tras-el-cnr-isbc-2011/). 

 Siempre intentamos mejorar las actividades que 

nuestra Rama puede ofreceros y estamos abiertos a vuestras 

propuestas, sugerencias y opiniones. Cualquier colaboración 

será bien recibida. Si no sabéis a quién debéis dirigiros para 

hablar o comentar algún proyecto, podéis enviarme a mí un e-

mail (germancf@ieee.org) y yo os pondré en contacto con el 

coordinador o la persona responsable del mismo. 

 Quiero agradecer también el trabajo de todos aquellos 

miembros de nuestra Rama que robando horas a sus estudios, 

trabajo, sueño o familia están, o han estado, colaborando 

activamente con nuestras actividades. No voy a nombrarlos 

todos porque no quiero olvidarme de ninguno, pero a todos 

vosotros os debemos el incremento de actividades y proyectos 

que nuestra Rama ha ido teniendo desde su fundación en el 

2004. ¡GRACIAS! 

 

 Como veis; y como viene siendo habitual; este nuevo 

Boletín viene cargado de noticias y actividades en las que 

nuestra Rama ha participado o va a participar activamente. Por 

motivos de espacio no están todas, pero quiero recordaros los 

enlaces en los que podéis encontrar información más completa 

y exhaustiva: 

-Blog de la Rama: http://www.ieee-uned.org 

-Página web de la Rama: 

http://ewh.ieee.org/sb/spain/uned 

-Página web en el DIEEC en la UNED: 

 http://www.ieec.uned.es/index_IEEE.htm 

 Por supuesto, nuestros correos electrónicos están 

abiertos a cualquier pregunta que tengáis sobre las actividades 

que estamos realizando en la Rama.  Tenéis actualizados los 

datos de la Junta directiva en este enlace: 

http://www.ieec.uned.es/ieee/investigacion/ieee_dieec/sb/Dire

ctiva.htm, y os recuerdo que el acceso a los Boletines 

anteriores es público y podéis descargarlos desde aquí: 

http://www.ieec.uned.es/ieee/investigacion/ieee_dieec/sb/Bole

tin.htm  

 Podéis realizar propuestas, sugerencias, comentarios 

y estar informados de las últimas novedades, en nuestro blog: 

http://www.ieee-uned.org/ dónde si queréis podéis convertiros 

en editores de noticias en cualquier momento. 

¡Muchas Gracias a todos y nos vemos en el próximo 

Boletín!. 

 

Germán Carro Fernández 

Presidente de la IEEEsb UNED. 

Presidente del Student Chapter IEEE Education Society 

en la IEEEsb UNED. 

 

http://www.ieee.org/organizations/foundation/
http://www.ieee.org/education_careers/education/preuniversity/epics_high.html
http://www.ieee.org/education_careers/education/preuniversity/epics_high.html
http://ieee-uned.org/2011/03/resaca-tras-el-cnr-isbc-2011/
http://ieee-uned.org/2011/03/resaca-tras-el-cnr-isbc-2011/
http://www.ieee-uned.org/
http://ewh.ieee.org/sb/spain/uned
http://www.ieec.uned.es/index_IEEE.htm
http://www.ieec.uned.es/ieee/investigacion/ieee_dieec/sb/Directiva.htm
http://www.ieec.uned.es/ieee/investigacion/ieee_dieec/sb/Directiva.htm
http://www.ieec.uned.es/ieee/investigacion/ieee_dieec/sb/Boletin.htm
http://www.ieec.uned.es/ieee/investigacion/ieee_dieec/sb/Boletin.htm
http://www.ieee-uned.org/
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Abstractð Este artículo, analiza la situación actual de las patentes 

en informática industrial, centrándose en la problemática 

específica del software. Expone otras opciones de registro de 

propiedad, como la propiedad intelectual, realizando una 

comparación entre los efectos de ambas alternativas a nivel jurídico 

y económico. Profundiza en la situación actual de las patentes de 

software y el entorno tecnológico de hoy en día en el que predomina 

la información como herramienta de diferenciación. Recomienda; 

siempre que sea posible; el empleo, por parte de la empresa, de una 

herramienta; legalmente justificada; que proteja los derechos de 

uso como garantía temporal de la explotación individual del 

software como activo empresarial. Finalmente, explica la necesidad 

de modificar el concepto actual de patente para garantizar, al autor 

de la misma, el derecho de uso del capital intelectual invertido en 

aquella, y permitir su aprovechamiento para el desarrollo social y 

tecnológico de la humanidad.  

Keywords: industrial; patente; propiedad; software 

I.  INTRODUCCIÓN 

Desde el punto de vista industrial y comercial cualquier 
propiedad de la empresa representa un activo para su futuro, y 
su protección forma parte inherente de la garantía de 
funcionamiento de ésta a largo plazo. Es por ello habitual que 
la empresa  se plantee patentar o registrar cualquier innovación 
o avance gestado en su seno productivo. En el caso de la 
informática industrial, el software será; en este artículo; la 
clave en torno a la cual gira la opción de patente. 

Si bien dentro de la informática industrial se incluyen 
aspectos como: redes de comunicaciones, instrumentación, 
robótica, sistemas expertos, todos ellos tienen una característica 
común y es que utilizan el software como núcleo de su 
funcionamiento. Es por ello que este artículo se centra en las 
patentes de software y el análisis de las diferentes opciones que 
permitan garantizar y proteger el uso de éste como activo 
empresarial. Este trabajo empieza explicando qué se considera 
patente de software. 

No obstante, la protección no solo pasa necesariamente por 
la patente, también existen opciones alternativas y no por ello 
menos seguras como el registro de propiedad intelectual o el 
enfoque literario de garantías de derecho de autor. El análisis 
de esas opciones y su coste ayuda a tomar la decisión de cuál es 
la mejor opción en cada caso. 

Una vez expuestas las posibilidades, el artículo se centra en 
lo que se considera software industrial, su situación actual y la 
importancia de su patente como herramienta empresarial. 

Como conclusión se hace hincapié en la adopción de las 
nuevas tecnologías y medios telemáticos para agilizar los 
procedimientos de registro y la adecuación de la legalidad 
sobre patentes al cambiante mundo tecnológico actual. Se 
recomienda siempre que sea posible el uso de la patente como 
garantía de protección del software como activo comercial y 
empresarial, y solo en los casos en que su financiación no sea 
posible, el recurso al registro de la propiedad intelectual como 
opción alternativa. Finalmente, se plantea una modificación en 
el concepto tradicional de patente que adecúe ésta al caso del 
software aquí tratado. 

II. PATENTE DE SOFTWARE 

La Oficina Europea de Patentes (OEP) [1] define 
generalmente una invención implementada en computadora 
como "expresión destinada a cubrir solicitudes que involucren 
computadoras, redes informáticas u otros aparatos 
programables convencionales por las cuales prima facie las 
características novedosas de la invención apropiada se 
manifiesten a través de uno o varios programas" [2].  La citada 
definición; por su generalidad; abarca desde  algoritmos hasta 
software implementado para determinado hardware anejo. 

El debate sobre la patentabilidad del software ha provocado 
que existan diferentes opiniones y normativas al respecto en 
diferentes lugares del mundo. Dentro de la propia Unión 
Europea; y pese a que en el artículo 52, apartado c) de la 
Convención de la Patente Europea se excluye expresamente de 
la patentabilidad [3]; se ha cambiado varias veces de opinión al 
respecto [4] hasta que finalmente en el año 2005 se rechazó, 
casi por unanimidad, una propuesta para la patentabilidad del 
mismo [2]. 

El mayor problema radica en que una empresa puede 
interactuar comercialmente a nivel mundial, por lo que debe 
tener presentes los derechos y obligaciones de aquellos lugares 
en los que desarrolla su actividad, y en algunos de ellos sí es 
necesario utilizar la protección de la patente como herramienta 
de diferenciación en el mercado. Países como EEUU o Canadá, 
defienden el derecho a la patente de software [2] como uno 
más de los derechos de protección en el mercado industrial. 
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Es en este punto cuando una empresa debe plantearse qué 
acciones iniciar para proteger su patrimonio intelectual y 
cuándo se debe empezar a evaluar la inversión que supone ese 
proceso jurídico. 

III.  PATENTE FRENTE A REGISTRO DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL 

La tramitación de un registro de patente lleva consigo el 
pago de numerosas tasas: registrales, de solicitud, de 
comprobación, de inscripción y éstas varían en función de si 
este registro está orientado a nivel nacional, europeo o 
internacional. Aún con todo, la citada inscripción solo constará 
efectos durante un tiempo limitado debiéndose renovar 
mediante el pago de nuevas tasas.  

Este procedimiento encarece sobre manera el registro y 
muchas pequeñas empresas se cuidan mucho de acudir a él a 
no ser que sea estrictamente necesario. No obstante; como ya 
se indicó; es necesaria alguna protección de cara al uso 
indebido e indiscriminado por parte de otros competidores de 
un producto diseñado por una empresa. Por todo ello una de las 
opciones que se plantean como alternativa es el registro de la 
propiedad intelectual del software [5]. 

Este procedimiento tiene un coste reducido en comparación 
con el del registro de patentes [6]; en algunos casos [7] no llega 
a los 13,00ú; y tiene una validez jur²dica muy similar al 
primero hasta el punto de proporcionar las siguientes ventajas 
añadidas [5]: 

¶ Su sencillez: Una mera presentación en un registro 
público destinado al efecto es suficiente para que tenga 
validez jurídica. 

¶ Su inmediatez: En los países firmantes del Convenio 
de Berna [8] ni siquiera hace falta una presentación 
fehaciente en el registro público para que se admita a 
trámite un derecho de propiedad sobre software. La 
presentación como publicación on-line del material, o 
la distribución del software mediante un sistema 
comercial (lucrativa o gratuita) o incluso la 
presentación del mismo en Internet o mediante el uso 
de otros dispositivos multimedia capaces de ofrecer 
una fecha y una relación directa con el propietario, se 
considera suficiente prueba a nivel jurídico. 

¶ Su mayor duración: Durante toda la vida del autor y 
tras su fallecimiento entre 50 y 70 años más, en 
determinadas condiciones y variando según países. El 
registro de patente; en cambio; tiene una duración 
media de 20 años variando según la legislación de cada 
país. 

Visto lo anterior podríamos preguntarnos qué necesidad 
tiene entonces recurrir a una patente. La respuesta es simple: el 
registro de autor protege la literalidad de la obra; en nuestro 
caso el código fuente; pero no la idea que subyace en ella. Esa 
idea puede, en un momento dado, ser la tesorera del verdadero 
valor comercial del software desarrollado en torno a ella y ahí 
es donde entra en juego el registro de patente. Solo mediante 
ese registro podremos proteger la idea y aprovecharla 

comercialmente durante los años que la legislación pertinente 
nos permita explotarla.  

Es por ello que si se tienen los suficientes recursos 
financieros es recomendable iniciar el proceso de registro de 
patente, evitando así posibles problemas futuros por parte de 
empresas competidoras interesadas en el producto. 

IV.  SITUACIÓN ACTUAL DE LAS PATENTES DE SOFTWARE 

Como ya se ha indicado, no todos los países  gestionan 
igual los derechos sobre patentes de software. Podemos hablar 
de casos como los EEUU; dónde se busca garantizar la 
patentabilidad como garantía de la industria, hasta el punto de 
reclamar normas jurídicas específicas para ello [9]; frente a la 
UE dónde, como hemos visto, hoy en día el software no es 
patentable; aunque sí registrable. Japón sería otro caso a 
reseñar, incluso en países como China se ha llegado sugerir la 
necesidad de patentar el software utilizado para actividades de 
comercio electrónico [10].  

Es difícil actualmente mantener un criterio objetivo en lo 
referente a las patentes de software. Las opciones de países 
como los anteriores se deciden por motivos económicos y 
políticos y, habitualmente, tras la excusa de proteger una 
propiedad industrial se escuda un deseo de protección del 
mercado interior, conocimiento sobre nuevas tecnologías que 
puedan usarse en contra del poder dominante o simplemente 
como un argumento a esgrimir ante los accionistas para 
garantizar la rentabilidad de una empresa a medio plazo. 

Lo que es innegable es que cuando hablamos de industria y 
por ende del software industrial, debemos dejar claros dos 
conceptos importantes: por qué el software es diferente, y cuál 
es la relación del software y la industria. 

A. El software es diferente a cualquier otro producto 

industrial 

En la industria, tradicionalmente, se ha unido a la palabra 
patente todo un cúmulo de procesos accesorios susceptibles de 
inventarse. Un determinado número de piezas, conexiones, 
soldaduras, ajustes, estructuras, diseños, en definitiva "algo" 
que podría muy bien ser representado como una imagen mental 
[11] susceptible de trasladarse a un papel y que definiría dicha 
innovación. En el caso del software esto no es así, estamos 
hablando de un resultado inmaterial que está siempre asociado 
al conocimiento y a la información. Y ese es precisamente el 
problema. Muchos de los cálculos matemáticos, desarrollos o 
procesos algorítmicos  utilizados por un software, no pueden 
ser patentados porque pertenecen a la humanidad. Incluso el 
software en sí mismo como producto de la información y dada 
su importancia en la evolución tecnológica, sería equivalente a 
estas '"artes" (matemática, lógica, algoritmia, etc.) y su destino 
sería darse a conocer por el bien común. En este caso no existe 
un determinado diseño estructural diferenciador. Sí podemos 
hablar de funcionalidad [11], y en el estudio de ésta será dónde 
resida el diseño final del software a crear y con ello su 
posibilidad de patentarlo o no. Un determinado uso para un 
determinado hardware industrial o un determinado uso para 
una determinada aplicación comercial. Esa es la justificación 
que defienden los que desean su patentabilidad. La 
consideración del software como conocimiento, es la 
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justificación que esgrimen aquellos que le reconocen una 
propiedad intelectual al mismo, pero, al igual que con las 
matemáticas, defienden el derecho universal y libre; no se debe 
confundir libre con gratuito; de acceso al mismo. 

B. Industria del software frente a software industrial 

Cuando nos encontramos ante una industria automatizada 
que emplea el software como complemento a la fabricación, 
puede ser fácil escudarse en la complementariedad software-
hardware para patentar conjuntamente ambos productos; aun a 
pesar de sus evidentes diferencias. No obstante cuando 
entendemos industria como un "todo" empresarial y 
empezamos a hablar de la industria del videojuego, la industria 
de los efectos especiales, la industria del comercio electrónico, 
la industria financiera, etc. se ve claramente que la necesidad o 
habría que decir el "interés"  en las patentes de software es 
cuestión de algo más que de registrar un nuevo desarrollo. En 
estos casos no es que se busque patentar el producto final, se va 
un paso más allá y lo que se intenta es patentar componentes 
que puedan ser reutilizables en otras industrias. Así es la 
industria del software. Protocolos que soportan herramientas 
JAVA, aplicaciones propietarias de Microsoft, programación 
de entornos intranet que utilizan determinados "frameworks" y 
que a su vez se sirven de partes de código de software que 
permite enlazar diferentes programas y aplicaciones a lo largo 
y ancho de una red industrial en una empresa. El uso de esas 
herramientas, de manera habitual, y la necesidad de darles un 
mantenimiento y actualización adecuados, es lo que; según 
algunos; puede requerir de la patentabilidad para garantizar su 
pervivencia [12], y por supuesto su desarrollo y 
aprovechamiento económico. En industrias como la del 
desarrollo web se ha llegado a sugerir el uso de estándares y 
patentes para proteger el software frente a terceros [13], 
generando así la posibilidad de aplicar royalties o licencias por 
el uso de los mismos y escudándose en la necesidad de 
protección del software desarrollado, intentando controlar el 
mercado al mismo tiempo. Conceptos éstos que poco tienen 
que ver con la definición de patente ya vista. 

En la actualidad la única solución admitida 
internacionalmente respecto a la patentabilidad o no del 
software es la de la independencia nacional, entendiendo ésta 
como la posibilidad de decidir en cada región o país, si se 
permite o no. El motivo es que, a día de hoy, no está claro si se 
puede patentar el software. Los argumentos [14] para hacerlo 
suelen venir motivadas por razones comerciales, a la hora de 
evitar que se copien productos de otras empresas del mercado, 
y habitualmente han venido defendidas por grandes firmas de 
la industria del software. El caso es que las leyes 
internacionales de copyright llevan años encargándose de eso y 
protegiendo los derechos de propiedad intelectual y el trabajo 
de desarrolladores, diseñadores de código y programadores. 

Es precisamente la defensa del esfuerzo de los 
programadores, y la importancia que el software tiene para 
ellos como producto final comercializable, lo que obliga a 
considerar la patente de software como algo que debe adaptarse 
a la situación concreta en que se desarrolla este dilema.  

V. ADAPTABILIDAD Y FLEXI BILIDAD UN CAMINO HA CIA 

UNA NUEVA "PATENTE DE SOFTWARE" 

Es necesario flexibilizar el concepto de patente hablando del 

capital productivo. En el caso del software industrial 

directamente considerado, éste en sí mismo se convierte en un 

producto final realizado con horas de trabajo, una organización 

y disposición de medios adecuada y un proyecto definido. Se 

puede decir que el uso de todos los recursos indicados 

convierte al software en el único capital del programador. Pero 

el problema radica en lo que reside en las líneas de código de 

ese producto final. 

El derecho a la propiedad intelectual, como se ha visto en 

este artículo, no es discutible. El programador o codificador es 

el autor y nadie le puede quitar el mérito de ello. El dilema 

recae sobre el derecho de los seres humanos al conocimiento en 

sí mismo. Ya se han citado las exclusiones patentables 

relacionadas con la matemática, física, etc. y en el caso de los 

algoritmos, líneas de código, y productos de software que 

tecnológicamente proveen a la humanidad en general de un 

mejor desarrollo y evolución, hablamos de lo mismo. 

La patente limita esos derechos internacionales y es por ello 
por lo que en algunos casos los países o los Estados son reacios 
a permitirla en el software. 

Cuando hablamos del software industrial quien se beneficia 
directamente de la patente no suele ser el empleado o equipos 
de empleados que han codificado ese software. Normalmente 
es una empresa la que adquiere los derechos de ese trabajo 
anulando así el capital intelectual [15] que sus trabajadores han 
depositado en un proyecto y evitando que; si estos dejan la 
empresa; puedan seguir utilizando su inventiva y aprendizaje 
acumulado al desarrollar ese software, al estar éste protegido 
por la patente.  

En la actualidad las propias empresas gestionan de manera 
eficiente el trabajo que los equipos de desarrolladores pueden 
realizar fuera de la empresa o incluso en sus domicilios fuera 
de horas de trabajo, porque saben que la resolución de 
problemas en el desarrollo de software está muy vinculada a la 
actitud mental del trabajador y a su experiencia acumulada, 
hasta el punto de que se recomiendan revisiones constantes de 
las ideas o aportaciones de cada trabajador que, una vez 
analizadas, puedan ser planteadas al conjunto de los 
trabajadores de ese proyecto para que esa realimentación 
facilite el éxito del mismo para el bien de la empresa [16]. Esta 
situación se agrava aún más si los desarrolladores son del tipo 
"freelance". Ellos ya pierden el derecho desde el momento en 
que firman el contrato con una empresa y no importa que el 
proyecto haya durado un mes, o dos años, sus conocimientos, 
su esfuerzo y su trabajo quedarán para siempre en manos de su 
cliente por gracia de la patente. 

Si bien es cierto que los tribunales han dado la razón en 
algunos casos a la parte más débil; el trabajador; también es 
verdad que iniciar una acción judicial no está al alcance de 
cualquiera, y mucho menos si el adversario es una empresa de 
renombre internacional. Es más, habitualmente el posible 
beneficio futuro se ve nublado por la lentitud judicial que, en 
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un mundo como el del software, es un importante argumento a 
tener en cuenta a la hora de plantearse realizar cualquier 
acción. Hoy nace un posible estándar, mañana se implementa y 
generaliza, pero pasado mañana ya está siendo sustituido por 
otro sin ni siquiera haber llegado a estar normalizado 
internacionalmente.  

Hasta tal punto llega el afán de convertir el software en 
patentable que; dado que el proceso requiere una presentación 
previa del objeto a patentar, y la Oficina de patentes 
responsable puede emitir una resolución negativa o positiva a 
este respecto; se sugiere que, siempre que sea posible, se 
realice una asignación directa entre lo que el software realiza y 
el efecto material que produce [17], a través de descripciones 
vinculadas a efectos eléctricos, cambios en puertas lógicas,  
activación de determinados servos, etc. Todo ello buscando que 
se cumplan criterios de aceptación, como patente, más cercanos 
a la idea tradicional de ésta vía hardware que atendiendo 
realmente al verdadero contenido de lo que se presenta, que 
realmente es software. 

Licencias, royalties, y patentes, a veces se mezclan para 
enturbiar aún más la relación de los autores con su creación. Si 
bien en el caso de la industria y del mercado empresarial la 
preocupación es evidente, también en el caso de universidades 
se hace necesario delimitar cual es el mecanismo más adecuado 
para garantizar la repercusión de las investigaciones y 
desarrollos de software, incluso aquellos vinculados por 
contrato a empresas privadas [18]. 

La propiedad  intelectual en cambio, no deja lugar a dudas. 
Protege, para su autor, cualquier pensamiento, desarrollo o 
expresión realizada en cualquier lenguaje; los de software 
incluidos [19]; a nivel internacional, y al mismo tiempo 
permite el uso de esos conocimientos para el desarrollo de la 
sociedad. El modelo de patente es muy restrictivo, mientras 
que el de la propiedad intelectual es ambiguo, y las licencias y 
copyright están demasiado sujetas a contratos y renovaciones 
de éstos. La solución pasará por establecer una "patente de 
software" que responda a las características intrínsecas de lo 
que debe proteger. 

VI.  CONCLUSIONES: 

El análisis anterior lleva a concluir que es necesario diseñar 
unas reglas de patentabilidad específicas para el software que 
traten todas sus facetas y analicen todas las consecuencias de 
restringir o permitir un determinado uso del mismo. Debe 
existir un equilibrio entre la exclusividad de los derechos, la 
defensa de su autoría y propiedad,  y la libertad para el capital 
intelectual, y el uso de éste libremente para el desarrollo social 
y tecnológico de la humanidad. Todo ello debe enunciarse en 
sencillas y diferenciadas normas, que no mezclen propiedad 
intelectual, copyright y patentes en un conglomerado legal 
indescifrable. 

Una legislación equilibrada acabará con el histórico debate 
sobre las patentes de software, y debe tratar y definir conceptos 
como "autoría", "propiedad", "uso", "contenido", "licencia", y 
precisar lo que es capital intelectual inherente al autor del 
desarrollo y por ende inapropiable por parte de la industria, y 
qué es realmente desarrollo orientado al proyecto y por ende 

propiedad de la industria y vinculado al contrato que el autor ha 
firmado con la empresa. 

Mientras eso no suceda es recomendable para la empresa 
buscar la mayor protección que, en cada país, garantice la 
rentabilidad de su inversión, y aún es más recomendable que el 
desarrollador; aprovechando el bajo coste de registro; utilice la 
propiedad intelectual siempre que pueda, para defender la 
autoría de su proyecto; recordando que aunque no lo haga así, 
eso no le quita el derecho a reclamarlo como suyo.     
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Abstractð En este artículo se hace un recorrido por diferentes 

sistemas de comunicaciones utilizados para la interacción con 

modelos robotizados. Se analizan sistemas con cableado y 

sistemas sin hilos, y se explica que ventajas tienen estos últimos 

cuando se utilizan robots con finalidad educativa; tanto a nivel 

lúdico como industrial. A continuación se realiza un recorrido 

por los entornos virtuales de simulación para procesos 

robotizados en entornos industriales que existen en la 

actualidad, cual es su utilidad y su funcionamiento general. 

Finalmente se hace hincapié en la importancia de la formación 

en los entornos industriales y el beneficio que el uso de los 

mecanismos desarrollados en este artículo puede aportar si se 

utilizan adecuadamente.  

Keywords: comunicaciones; educación; robótica; simulación 

industrial. 

I.  INTRODUCCIÓN 

La automatización y el desarrollo industrial está ligado a 
los entornos robotizados. No obstante eso no quiere decir que 
se prescinda del componente humano sino todo lo contrario. 
Para que estos entornos funcionen y se rentabilicen al 
máximo, es necesario que el ser humano sepa en todo 
momento cómo funcionan y que puede conseguir de las 
nuevas herramientas que está utilizando. Para ello es 
necesario que las conozca y se acostumbre a utilizarlas. Eso 
solo es posible a través de un adecuado proceso de 
formación. 

En este artículo realizamos un recorrido, en primer lugar, 
por los sistemas de comunicación más utilizados con robots. 
Veremos las diferencias entre los puertos RS-232, DB-25, 
puerto USB, para pasar posteriormente a la comunicación 
'sin hilos' y dentro de ésta los puertos IRDA, sistemas WI-FI, 
Bluetooth y NFC. Todo ello nos permitirá analizar la 
importancia que un entrono cómodo y libre de cables puede 
suponer a la hora de agilizar la formación en robótica a 
través del uso de kits y prototipos. 

Mediante comunicaciones inalámbricas se mejora la 
seguridad, autonomía, y  atención del estudiante centrándose 
más en el propio robot a estudiar y su comportamiento y 
evitando distracciones provocadas por la inadecuada gestión 

del material de conexión. La reducción de costes de 
instalación y la posibilidad de interactuar mediante 
terminales remotos, son bazas a tener en cuenta cuando 
reducimos la dependencia del cableado tradicional en este 
tipo de entornos. 

¶ Por otro lado, y como proceso de asentamiento de 
los conocimientos adquiridos en la práctica, se 
presenta un listado de entornos de simulación que 
permitirán que; sin riesgo; el estudiante pueda 
configurar procesos industriales en los que están 
involucrados robots, para diseñar plantas productivas 
más eficientes y seguras. El funcionamiento, costes, 
utilidad y disponibilidad de estos sistemas terminará 
de cerrar el itinerario: importancia de las 
comunicaciones en un entorno industrial => 
Aprendizaje como herramienta base para 
familiarizarse con robots y su entorno => Simulación 
como paso previo para la puesta en marcha o 
interacción con entornos robotizados industriales. 
Permitiendo, todo ello, la formación de profesionales 
cualificados conocedores de su entrono de trabajo 
antes incluso de entrar en él. 

II. CABLES Y CONEXIONES 'CON HILOS' 

La comunicación entre hardware y software en robótica 
es la base de un buen funcionamiento del sistema. Se 
enumerarán algunos de los sistemas tradicionales de 
comunicación bidireccional humano-ordenador/consola-
robot, que la tecnología nos facilita para realizar esta 
actividad. El nexo común en todos ellos será la necesidad de 
una conexión física, o 'con hilos', y su configuración. En 
cada caso daremos por hecho que se está utilizando una 
versión comercial, un kit de robótica estándar o una tarjeta 
con zócalo de microprocesador incorporado, que posee el 
hardware y software necesario para realizar la comunicación 
mediante el sistema a estudiar. Eso facilitará su adquisición 
en el mercado y reducirá tiempo y costes. 
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A. Comunicación mediante puertos COM (Serie RS-232) y 

puerto Paralelo (DB-25). 

Entre los sistemas más habituales en comunicación nos 
encontramos con el que utiliza los puertos COM y Paralelo. 
Desde módems, impresoras, escáneres, etc. han utilizado 
tradicionalmente este sistema por sus características  
estructurales y facilidad de uso. Ambos puertos proporcionan 
una interfaz que designa una norma para el intercambio serie 
y paralelo de datos, respectivamente, entre dos dispositivos, 
como dos ordenadores o un ordenador y otro tipo de 
dispositivo; un robot en nuestro caso. Analizaremos ambos 
puertos y veremos ejemplos de cada uno de ellos. 

¶ Puerto COM (Serie RS-232): 

La Norma RS-232 fue definida para conectar un 
ordenador a un modem [1]. Además de transmitirse los 
datos de una forma serie asíncrona son necesarias un 
conjunto de señales adicionales, que se definen en la 
norma. Las tensiones empleadas están comprendidas 
entre +15/-15 V, representando -15V el "1" lógico y 
+15V el "0". Así mismo la citada interfaz está diseñada 
para distancias cortas, de unos 15 metros o menos, y para 
unas velocidades de comunicación bajas de no más de 20 
Kb pudiendo trabajar en los modos simplex, half duplex 
o full duplex [2]. En la actualidad lo más normal es que, 
para implementarlo, se use un conector hembra de 9 
contactos tipo DB9 con la siguiente asignación de señales 
[3]: 

1- DCD (Data Carrier Detect).  

2- RX (Reception signal).  

3- TX (Transmision signal).  

4- DTR (Data Terminal Ready).  

5- GND.  

6- DSR (Data Sheet Ready).  

7- RTS (Request To Send).  

8- CTS (Clear To Send).  

9- RI (Ring Indicator).  

En la mayoría de las aplicaciones será suficiente con 
utilizar las señales de Recepción (RX), Trasmisión (TX) 
y masa (GND). El resto de ellas sirven para controlar el 
flujo de información e, históricamente, se utilizaban 
cuando se conectaban dispositivos especialmente lentos. 

En la tarjeta del kit comercial Home BoeBot  
distribuido por Parallax [4] contamos con un puerto serie 
habilitado a tal efecto (Fig.1). A través de él podremos 
conectar nuestro PC mediante el pertinente cable de 
comunicaciones (Fig.2), al cerebro del robot y proceder a 
comunicarnos con él mediante el software diseñado a tal 
efecto.  

 

 

 

Figura 1.  Placa base Home Work; BasicStamp; del kit Home BoeBot con 
el puerto serie instalado 

 

Figura 2.  Conexión del cable serie al puerto COM. El otro extremo del 

mismo se enchufaría al PC. 

En nuestro caso el propio kit trae consigo un lenguaje 

de programación que nos facilitará la citada 

comunicación, el PBasic. Un ejemplo del uso de este 

software (Fig.3) nos permitirá comprobar que la 

instalación se ha realizado correctamente. 

 

Figura 3.  Prueba de comunicación con el robot del kit Home BoeBot. 

En un entorno educativo o formativo puede suceder 
que los conocimientos del usuario no sean lo 
suficientemente avanzados como para trabajar con un 
determinado lenguaje de programación. En esos casos 
siempre es adecuado poder contar con una interfaz de 
comunicación gráfica que facilite este proceso. En el kit 






















































